


FORMOSA POBLACION
Datos Poblacionales

Según el INDEC 2010 la población total es de 530.162 hab.  
representa el 1,32% de la población total de la Republica 
Argentina.
El Índice de masculinidad es de 98, el 31 % es menor de 15 
años, (media nacional es de 25%); el 7 %  de la población es 
mayor de 65 años, (media nacional es del 10,2 %). Tasa de 
natalidad de 23.

Fuente: indec( Censo 2010)





La población  originaria representa aproximadamente el  7,2 % de la 
población total provincia.

Distribución de etnias en la Provincia de Formosa
ETNIA POBLACION %

TOBA 13.276 34,9

WICHI 18.772 49,3

PILAGA 5991 15,7

TOTAL 38039 100,0

Fuente: Instituto Comunidades Aborígenes, Provincia de Formosa.



MORTALIDAD MATERNO – INFANTIL
FORMOSA 2002 - 2011

INDICADORES 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

NACIDOS VIVOS 13284 12599 13533 12188 11240 11261 12224 11916 11713 12180

TASA DE 
NATALIDAD

26,9 25,5 26,5 23,3 21,4 21,2 22,6 21,8 22,2 23

DEFUNC. 
INFANTIL

333 313 330 275 271 254 230 237 203 257

TASA DE MORT. 
INFANTIL

25,1 24,8 24,4 22,6 24,1 22,6 18,8 19,9 17,3 21,1

DEFUNC. 1 A 4 
AÑOS

97 80 60 52 75 62 59 48 59 50

DEFUNC. 
MATERNA

22 17 15 19 12 16 14 19 20 14

TASA MORT. 
MATERNA

16,6 13,5 11,1 15,6 10,7 14,2 11,5 15,9 17,1 11,5



CINCO PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD INTANFIL SEGÚN LISTA
PROVINCIA DE FORMOSA

Cinco Primeras Causas de Defunción Infantil

Dificultad respiratoria del recién nacido X

Malformaciones congénitas X

Sepsis bacteriana del recién nacido X X

Resto de afecciones perinatales. X

Enfermedades del Sistema Respiratorio X

CAUSAS
Neonatal 

Posneo 0 a 6 7 a 27



CAUSAS DE MORTALIDAD MATERNA 
PROVINCIA DE FORMOSA 

CAUSAS

ABORTO NO ESPECIFICADO

DESPRENDIMIENTO PREMATURO DE LA PLACENTA (ABRUPTIO PLACENTAE)

MUERTE OBSTETRICA DE CAUSA NO ESPECIFICADA

SEPSIS PUERPERAL

OTRAS ENFERMEDADES MATERNAS CLASIFICABLES EN OTRA PARTE, PERO QUE COMPLICAN EL 
EMBARAZO, EL PARTO Y EL PUERPERIO.



Acciones del Ministerio de Desarrollo Humano

• FORTALECIMIENTO DEL PRIMER  Y SEGUNDO DE 
ATENCION.

• FORTALECIMIENTO DE HOSPITALES DISTRITALES.
• FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL DE LA MADRE Y EL 

NIÑO.
• ARTICULACION INTERMINISTERIAL.
• COMUNIDAD EDUCADA Y ORGANIZADA.



Distritos Sanitarios



Fortalecimiento del PRIMER Nivel de Atención

• Coordinadores Distritales.
• Estructura Física.
• Equipamiento.
• Recurso Humano: reordenamiento, capacitación continua, 

supervisión capacitante en terreno, Normatizacion de procesos, 
trabajo en terreno, inclusión de Asistentes Sociales , Promotores 
Comunitarios de Salud , y Agentes Sanitarios.

• Vigilancia semanal de nacimientos y defunciones materno infantiles 
del área programática.

• Nacidef local y central : participación activa
• Gestión y Control de Gestión



Centros de Salud de capital e interior



Fortalecimiento del Segundo Nivel de Atención: 
Hospitales Distritales.

• Coordinador Distrital.
• Adecuación Edilicia , Equipamiento( provisión , 

mantenimiento y capacitación técnica).
• Recurso Humano: incorporacion,reordenamiento, 

capacitación continua, Normatizacion de circuitos y 
procesos de atención. 

• Maternidad Segura, Alta Conjunta, Estabilización y 
traslado del Recién Nacido, Recién Nacido de Alto 
Riesgo, Libreta de Salud del Recién Nacido.



Fortalecimiento del Segundo Nivel de Atención: 
Hospitales Distritales.

• Gestión y Control de Gestión local.
• NACIDEF LOCAL Y CENTRAL.
• ATENEOS DE  MORTALIDAD MATERNO INFANTIL.
• VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA SEMANAL DE 

NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES MATERNO-
INFANTIL.

• Implementación de acciones en forma mensual como 
consecuencia de NACIDEF.



Hospitales distritales y del interior no distritales



FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO

• Estructura Física.
• Equipamiento. 
• Oficina de referencia-contrarreferencia.
• Consultorio de Embarazo de Alto Riesgo Alto 

Riesgo.
• Maternidad Segura- Alta Conjunta- Lactancia 

Materna.



FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL DE LA 
MADRE Y EL NIÑO

• Comité de Control de Infecciones Intrahospitalaria.
• Enfermera en control de infecciones.
• Comité de Historia Clínica.
• Normatizacion de Procesos de Atención.
• Articulación efectiva  con Tercer Nivel de Atención.
• Incorporación de Asistentes Sociales y Kinesiólogos.





Articulación Interministerial

• Ministerio de la Comunidad: Centros de 
Desarrollo Infantil. Salud Comunitaria.

• Ministerio de  Cultura y Educación: Educación 
Sexual, Violencia y Adicciones , Cuidado de la 
Salud , Puericultura e Higiene.



Comunidad

• Promotor Comunitario de Salud.
• Agentes Sanitarios.
• Medios de Comunicación.
• Espacios Comunitarios.
• Espacios municipales.



Diseño Institucional



Conclusiones de la Pcia de Formosa

• Según la carta de Ottawa, presentada en la conferencia 
internacional sobre la promoción de la salud el 21 de 
Noviembre de 1986, las condiciones y requisitos para la 
salud son la paz, la educación, la vivienda, la alimentación, 
la renta, un ecosistema estable, la justicia social y la 
entidad, instalando así la idea de calidad de vida, buscando 
promover, mantener y recuperar la salud desde un enfoque 
de entidad y de derecho, ruta que nos conduce a pensar la 
“Salud como una cuestión de Estado” (Gobernador de la 
Provincia de Formosa Dr. Gildo Infran).



Conclusiones de la Pcia de Formosa

Las acciones se miden por los resultados.

“ Nuestros objetivos están orientados a los 
530.000 formoseños , con Equidad, respeto por 
las personas y su cultura”……….




